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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

  

GRUPO PESQUERO CEIBALES Ce Áo.- 
  

S/ ely 376.000,00  : CUANTÍA s 
  

00000< CELIA 
  

Ve 
  

En la oludad de Machala, - 
  

Capital de la Provincia de El:/4ro, ¿Aopública - 
  

del “Ecuador, hoy día viernes /Avotntitrés de Di - 
  

ciembre de mil novecientos (fohenta y ocho; / asia 
  

mí, “ABOGADA BENTY GALVEZ .ESPINOZA¿/ Notaria Públi 
  

ca Tercera del Cantón Machala, /compareos el _se- 
  

fior DANIEL BOLIVAR PACHECO LEON, /Licenciado en = 
  

Administración(/ quien interviene a nombre y en - 
  

representación ¡de la COMPAÑIA GRUPO PESQUERO CEI 
  

BALES C. 2.1 on gu calidad de Gerente, Y conforme 
  Y 

lo justifica con el Nombramiento que aceptado Á 
  

  

to “acompaña como documento habilitante - 

para legitimar /su personería e intervención y - 
  

asbidamente Va atorizado' por la Junta General Ex - 
  

traordinaria y Universal de Accionistas. El ue - 
  

fior comparecientes Ecuatoriano, de estado civil - 
  

osado, /homict1iado en esta ciudad de Machala, - 
  

mayor de edad, ros para obligarse y contratar, 
  

a quien de conocerlo doy fe,” con amplia liber- 
  

tad y bien “instruido de la naturaleza y resul- 
        
REVISADO 

tados de la presente Escritura Pública de AUMEN 

e NA
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TO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 2 
  

para su otorgamiento me Presenta la minuta que 
  

copio a A 
  

- "SEÑOR NOTARIO1 En el Registro de Escrituras Pú 
  

blicas a su cargo. sírvase insertar una de Au- 
  

mento de' Capital 'social 'y' Reforma de Estatutos 
  

de la Compañía. Grupo Pesquero Ceibales Co Ao, - 
  

de conformidad con -las siguientes IA 
  

PRIMERAS OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento: de 
  

esta escritura pública de Aumento de. Capital So 

clal y Reforma de Estatutos de la' Compañía Gru 
  

po ' Pesquero Ceibales C. pén señor Licenciado. 
  

  

Gerente y Representante Legal” de la misma, tal 
  

como lo acredita con el Nombramiento que acepta 
  

do e acom como habilita: Di- 

damente aytorizado por la ' Junta Generar. Extraor= 
  

dinaria y Universal ¡de Accionistas. Ceetebrada el 
  

  

  

SEGUNDA 1 ANTECEDENTES+.- Uno) La Compañía Grupo - 
  

Pesquero Ceibales C. A., se constituyó ante el - 
  

Notario Primero del, Cantón Machala, "Doctor Mil - 
  

tón Serrano aguilar treinta y: uno/ de. Enero 
  

de míl novecientos setenta y siete / aprobada me 
  

diante Resolución Número Seis mil cuatrocientos - 
  

diez, expedida pol, la “Superintendencia de Compa- 
    ñ 4 z novecientos _se-  
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27 

-do8= y 

tenta y m0 iv “en el Registro Mercan 
  

t11' del Régistro de la Propiedad del Cantón ka caca 

ohata a once: de Póbrero de mil novecientos - 
  

setenta y “slotos//b08) En Junta General Extraor- 
  

dinaria y Uni versal/ Go Accionistas celebrada el 
  

veinticuatro de Septiembre de mil novecientos o- 
  

chenta_ y ochoy/ña Compañía Grupo Pesquero Ceiba 
  

  

les C; Ao Iraoo1vié aumentar el capital social - 

de la Compañía en la: cantidad de CUATRO MILLO”. 
  

NES_ TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SUCRES para 
  

que sumado al capital exis e. de SEISCIENTOS - 
  

VEINTICUATRO MIL SUCRES |/ 48 un total de CINCO = 
  

“MILLONES DE SUCRES/£ fesolvió así mismo reformar 
  

log Estatutos Sociales, de conformidad: con el =» 
  

Acta de la Junta, a la que se hace mención - 
  

anteriormente crm 
  

TERCERA + DECLARACIONES .- El señor Licenciado Da - 

niel Bolívar Pacheco León. en su calidad de Ge 
  

rente y Representante 1001/40. la Compañía,. de- 
  

  

clara lo siguientes Año) que los socios suscrip 

  

     
  

toreg del 

ecuatorianas /Dos) que en la Junta: General Extraor 
  

dinaria y Universal de Accionistas del veinticua= 
  

tro de Septiembre de mil novecientos ochenta y - 
  

ocho se resolvió aumentar el capítal social" en - 
  

. Y 

la cantidad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS sere Y 
  

TA Y SEIS MIL SUCRES, ara que sumado al: capi- 
      tal existente de un capital social de CINCO MI- 
  

00000: 
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ILONES DE SUCRES; suscripción y pago que se - 
  

realiza de conformidad con lo establecido en - 
  

el Acta pertinente O esta Junta, que se Anexa 
  

como habilitante¡/ Tres) Que se resolvid así mis- 
  

mo cambiar el texto del Artículo Cuarto de los 
  

Estatutos Sociales de la Compañía de acuerdo  - 
  

con lo establecido en'el Acta de la Junta  Ge-     

neral Extraordinaria y Universal /“de Accionistas = 
  

del veinticuatro de Septiémbre de mil novecien - 
  

tos ochenta y ocho, /ano se adjunta como docu - 
  

mento habilitante.- /Sírvase usted señor Notario, 
  

agregar las demís cláusulas de estilo para la - 
  

perfecta validez de este acto.- firm) ilegible.- 
  

Doctor Julio César Maridueña Serrano.» ABOGADO +.-- 
  

Matrícula Número Cero setenta y siete.- Colegio 
  

  

  

de Abogados de APA Porrera ? 

Hasta aquí la Minutas ooooomomncmamocmarcnam mos 
  7 

DOCUMENTOS "HABILITANTES: "GRUPO PESQUERO  CEIBALES 
  

.... veintidós d b d ve 

cientos ochenta y siete.-"” Señor Don Bolívar Pa= 
  

e 

checo León." Ciudad Estimado señor Pachecos Me 
  

es grato participar a usted que la Junta Gene- 
  

ral. de Accionistas de la Compañía Grupo Pesque- 
  

ro Ceibales C. Ae, reunida el día de hoy, de - 
  

signó a usted para el cargo de Gerente de la 
  

Empresa, en vista de la renuncia irrevocable del 
  

-Oargo» - presentada por el señor Enrique Bucheli - 
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00008 
funciones acorde con lo dispuesto en los Esta- 

tutos Sociales, Reglamentos y. Leyes de la Repú 

  

  

blica. La Compañía Grupo Pesquero Ceibales C. - 
  

“A. fue constituida mediante escritura ' pública - 
  

otorgada ante el Notario Milton Serrano Aguilar, 

de la cotudad de Machala, el treinta y uno de 

  

  

Enero de mil novecientos setenta y siete y a- 
  

probada por resolución de la Intendencia de Com- 

pañías com Resolución Número Seig mil cuatrocien 

tos diez e inscrita en el Registro Mercantil - 

  

  

de Machala con el Número Veintisiete y anotada 
  

IY- en el Repertorio bajo el: Número Doscientos cin- 

REN cuenta y ocho, en Febrero once de mil novecien 
v 

  

  

tos _setenta_ y siete. Al comunicarle tal parti - 
  

cular, me es altamente  hornrogo . degearle todo  = 

éxito en el oumplimiento de sus funciones. * Aten 
  

tamente, por Grupo Pesquero GCeíbales GC. As, fir- 
  

      

  

ma ) iegible.- ctor Rodolfo Vintimilla Flores.- 

Presidente. 

  

o. Bolívar Pacheco León, acepto el 
  

Nombramiento de Gerente que ha hecho a mi fa 
  

vor la ta Gene: d e tag _ d a 

  

pañiía Grupo Pesquero 'Ceibales Co As.- Machala, - 

veintidós de fíril de míl novecientos ochenta y 
  

st0to.LZtema) ilegible.» Bolívar Pacheco León.= - 
  

Gerente de Grupo Pesquero Ceibales 0 , SERTIFI 
  

: C0s Que el presente Nombramiento queda: inscrito = 
  

en el Registro Mercantil con el Número Ciento = mL 
      
  

_ welntiuno y anotado en el Repertorio "bajo el 
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A 

Número Doscientos ti a diecio - 
  

cho _ de o de míl novecientos ochenta y sle - 
  

A Carlos Gallardo.- Abogado Carlos Mi» 

guel Gallardo Hidalgo.» REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

CANTON MACHALA.- (Hay un - sello) inocnomarnananmmo 
  

"GRUPO PESQUERO CEIBALES C+ A..- ACTA DE LA JUN 
  

MA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIO - 
  

NISTAS DE- LA COMPAÑIA GRUPO PESQUERO CEIBALES - 
  

  

Cs. As» En la ciudad de Machala, a Jas nueve =- 

horas del día veinticuatro de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y Lchofye  ruudoi ell UN 
  

oficinas de la Ánpresa,/ ibicadas en Avenida  = 
  

Las Palmeras/Mil ochocientos veintiuno y Pichin- 
  

oha, ¡y/los siguientes accionistas de Grupo Pesque- 
  

  

ro Ceibales/ Co py a osea Carlos _JLeón  - 

García, pss sus propios derechos 5 e propie- 
  

tario de - troscientas/ diez acciones ss Un _ mil - 
  

guores _fóada una, /auscritas y pagadas Íntegramen- 
  

seña señíora Fanny Vintímilla de Gallardo, por 
  

gus propios derechos y com propietaria dema 
  

acción de Un míl sueros y, suscrita y pagada Ín- 
  

tegramentes el. Señor Licenciado Carlos Edgar" Sa 
  

rango ejandro, en calidad de Gerente de Inver 

tramar, ersíones y Transacciones del Mar C.- 
  

Ltda. A propietaria de trescientas nueve acciones 
  

Y 

de Un mil sucbes cada _ una suscritas das 

  

íntegramente; señorita Pajéóloga Clínica Ana Ma - 
    ría Vintimilla carrión/ 1 por sus propios derechos 
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-cuatro- l 000032 

y como _ffopictaria de una acción de Un_mil su 
  

  

  

oros, suscrita y pagada Integranentoi/Goñor Bió- 
| 

derechos y como” propietario A tres acciones de 
  

  

  

Un mil sueros cada una, auscritas y pagadas ín 

tegramente. Vo om se encuentran esentes todog - 

log accionistas de la Compañía y por tanto es- 
  

tá represéntada la totalidad del Capital Social 
  

pagado! /de SEISCIENPOS VEINDICUATRO MIL SUCRES, =%47 | 
  

los concurfentes aceptan por unanimidad «consti - 
  

De tuirse A Junta General Extraordinaria y  Univer- 
  Y 

sal, y estando también unánimes en que se trate - 
  

¡0 

EN en dicha Junta log” siguientes asuntos como el - 
  

orden del día VA) Considerar y resolver acerca 
  

del Aumento del Capital Social de la Compañía 
  

b) Reforma de los Estatutos Sociales Ln conse= 
  

cuencia de acuerdo con la facultad establecida - 
  

en el Artículó” Doscientos ochenta de' la Ley' de 
  

  

traordinaría y Universal. queda válidamente convo- 
  

cada y constituida teniendo como asuntos del - 
  

orden del día/ los que han quedado fijados por 
  

uranimldad / Preside -1a/ sesión el Doctor Rodolfo 
  

Vintimílla Flores en oalidad de Presidente de - 4 
  

” 
la Compañía y actúa como Secretario el erente, 
  

Licenciado Daniel Bolívar Pacheco León La Presi 
  

dencia - conslderando que en la sesión está repre” 
      sentada” Aa totalidad del capital pagado ¿Aclara 
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formalmente instalada y abierta “la sesión” de Jun 
  

ta” General Extraordinaria y Universal” y manifiog 
  

    

  

anotados ypuntos del orden del día,” acerca de - 
  

los cuales todos los acclonistaó | personalmente - 
  

t bidament informado tal virtud a 

Junta considera el “primer punto del orden del - 
  

  

día relativo al Aumento de Capital los accio 

niatas luego de del iberar al respecto resuelven 
  

por unanímidad,V/o sea con el voto de la tota- 
  

lidad de los mismos, aumentar en CUATRO MILLONES 
  

TRESCIENTOS SEPENTA Y SEIS MIL SUCRES//Más el - 
  

Capital Social de la Compañía que actualuenté - 
  

es de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL SUCRE mo - 
  

diante la emisión de: cuatro mil trescientas se- 
  

tenta y seja/ nuevas acciones de Un mil  gucres 
  

oada una,//de tal manera que en lo sucesivo el 
  

Capital Social de 19/ Compañía sea de' CINCO MI- 
  

VA continuación, la Presidencia 

manifiesta que. de conformidad con el derecho  - 
  

preferente que la Ley concede. a los accionistas 
  

para suscribir las nuevas acolopés en proporción 
  

A a las que actualmente tienen/ la suscripción de 
  

las cuatro mil trescientas setenta y seis: nue - 
  

vas acciones correspondientés al acordado aumenta 
  

de capital. debería distyibuirse a prorrata de - 
  

sus actuales IA menos que cualquiera - 
    de éllos. decida renunciar en todo o en parte - 
  

   

 



by
 

Bat
ty 

Cl
ál
oa
 € 

eo
ra
mi
a 

TE
RC
ER
A 

- 
WA
ON
AL
S 

ww 

t1 

1 

3 

14 

15 

2 

21 

22 

23 

26 

26 | 

a 

28 

=cÍnco- 

GuUyn0l 

a gu mencionado derecho preférente en favor de 
  

otro u otros acoloníetas »,/ Ninguno de l210B accio» 
    

nístas rehusan a gu derecho de preferencia en. 
  

  

la susoripción de las nuevas acciones, efectúan» 

dose la suscripción de las nuevas acciones ES 
    

aumento de capital en la siguiogtó. formas Ya - 
    

accionista Carlos León varia lChuscribo 0s mi) 
    

ciento setenta y.- cuntroy/acotones áe Un mil 8u- 
  

cores cada Já la Señora Pamy Yintiímilla a 
    

Gallardo, Voucrtvo flete acciones de Un wi gu 
  
RAR 

eres cada una», pl Licenciado farlos Edgar Saran 
  > 

  

3. go Mejenaro. v/án. representación de la accionista 3 

Sy xovertrarer / Anveratonas Y Transacciones del... May 
a 

Qe Ltdk. Suscribe dos mil olento sesanta 7 sta 

    

  

to acolones. de Un mil eucres cada ara Se- 
  

  

  

  

  

eres cada una, A continuación la Junta paga a 
  

conocer y r9 601 ver sobre el pago de las muevas 
  

acciones ¡+ Ys 2uego de deliberar al reepecto por 
  

unanimidad resuelve Aceptar que el pago de las 
  

nuevas acciones 59 haga de la -siguiento” maneras 
  

el veinticinco por clento esto sell MILLON - 
  

VENTA GUAT. 

merario el momento de' la .siscripción 'de las nue 
      vag_ acciones” y el saldo o sea la cantidad de 
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TRES MILLONES DOSCIENPOS OCHENTA Y DOS MIL SU-= 

CRES se lo pagará en numerario, en el plazo - 
    

de veinticuatro meses, cortados a partir de la 
  

inscripción del presente/. aumento de” capital en - 
  

el Registro Mercantil .y/. Por lo' tanto el pago  = 
  
    

que realizan los socios al momento de sus TFeg- 
  
  

  

peotivas mn ones ess el accionista _Carlog - 

León García, “quien ha suscrito dos mil ciento - 
    
  

setenta y cuatro acciones de Yn mil gucres ca- 
  

da una, esto es, DoS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
    

CUATRO MIL _SUCRES, paga ení munerario) la suma - 
    

  

CRES ./ Cifra que representa el veinticinco. por - 
  

ciento del valor de cada una de las accioneg - 
  

suscritag por este accionista” gl Licenciado Car 
    

los Edgar Sarango Mejantro que en representa - 
    

   

     cién de la Compañía Invertramar, 

fransacciones del Mar /0s Ltda», suscrito dos 
  

  

mil ciento sesenta y s1ote Vacolones de Un" míl 

    gucres cada una, 65to 66, 

SESENIA Y SIETE MIL SUCRESW paga en/numerario - 
  

la suma de QUINIENOS CUARENTA Y UN Nome - 
  

CIENTOS CINCUENTA SUCRES,¿/cifra que representa - 

el veinticinco por ciento del valor de cada una 
  

de las acciones suscritas por esta acolonista; - 
  

la accionista señorita Pyácóloga Clínica Ana Ma- 
  

ría Vintimilla Carrión Y « quien ha suscrito slete 
  

acciones de Un mil sueres cada una, esto €e8, »      
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SISTE MIL 000 manero? 1a UND O” 
  

UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES¿ (cAfra que - 
  

representa ' el veinticinco por ciento del valor - 
  

de cada una las acciones suscritas por esta 
  

acciontatas Va Ascsonista señora Fanny -Vintimilla 
  

de Gallardo, y quien ha suscrito” alete acciones - 
  

de Un mil -Gucres cada el esto es, SIETE MIL 
  

SUCRES Y haga WA la són de UN MIL < 
  

SETECIENTOS CINC SUCRES Y cifra que represen- 
  

ta el veinticinco por ciento del valor de cada 
  

una a Las acciones suscritas por esta  accionis 
  

2/4 el Accionista Biólogo Rodolfo Vintimilla 
  A 

carrión, Vousen ha' suscrito veintiún acciones de 
  

Un_ mil suétes cada _aTA» esto. es, VEINDIUN MIL 
  

SUCRES ,,/haga Ñ runerazZo/ 1a _Áima de' CINCO MIL 
  

_— , 
DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES,Y cifra que representa 
  

el veinticinco por ciento del valor'de cada una 
  

de las acciones suscritas por este acctonista 
  

Luego la Junta pasa (a conocer el segundo punto 
  

del orden del día que corresponde a la Reforma 
  

de los Estatutos Sociales y resuelve por. unani- 
  

mídad modificar el Artícujó cuarto, 41 mismo que 
  

dirás * "ARTICULO cuarroW/ CAPITAL.- El Capital de 
  

la .Compañía. ea de CINCO MILLONES DE SUCRES,” di 
  

vidido en cínco mil: acciones ordinarias” y nonmi- 
  y 

  

nativas de Un mil sucres cada una,” numeradas ' - 

consecutivamente del Cero cero uno hasta el Cin 
    co mii inclusive y emitidas en títulos -que -pue e] 

  

 



10 

1 

12 

13 

14 

16 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

26 

2 

28 

  

den. contener .una o más accionesY Los títulos - 
  

deberán ser debidamente suscritos por el PrÉnt- 
  

dente - y por el Gererte de la Compañía» Final 
  

mente la Junta resuelve por unanimidad autorizar 
  

al “Gerente de la Compañía para que efectúe to 
  

das las gestiones y trámites indispensables  pa- 
  

ra el perfeccionamiento legal del aumento de - 
  

capital y reforma de los estatutos SS - 
  

No habiendo otro asunto del oual tratarf la - 
  

Presidencia concede un receso para la redacción 
  

de la presente Acta y reinstalada la Junta y - 
  

con la asistencia dé las misms personas anota 
  

das al comtónzo , Cor Secretaría se da lectura 
  

  

al acta, a qual se aprueba_ por unanimidad y 

sin modificaciones con lo cu se levanta la - 
  

sosión, Ya las once horas. /3 Para constancia fir» 
  

man todos los asistentes.-/ firma) Doctor 'Rodol= 
  

-fo Vintimilla Flores.- Acestaente.- f ) tícen 
  

clado Daniel Bolívar Pacheco León.- Gerente - Se 
  

cretario.- fifma ) Licenciado Carlos Sarango Ale- 
  

     firma) ' Carlos León Garcla.-/ Socio.- firma) Pamny 
  

Vintimilla de dalLardo»/ ñocia- firma) Cóloga 
  

Clínica Ana María Vintimilla Carrión." /Á0cta.= - 
  

firma) Biólogo Rodolfo Vintimilla carrióny” So e 
  

"clio. CERTIFICO:. Que: la presente es fiel copla 
    e ibro de Ac- 

tas a mi cargo y responsabilidad.- Machala, No,    
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Siete» 

c 90000: 
viembre veinticinco de mil novecientos ochenta y. 
  

ocho.- /tsewa) ilegible»-* Licenciado Danigx Bolívar 
  

-Pacheco León.- QERENPE.- SECREBARIO" cnt 
  

“INVERDRAMAR Co LTDA. INVERSIONES: Y TRANSACCIONES - 
  

-DEL MAR C. LTDA. .- Machala, my treinta. de mil 
  

novecientos ochenta y ooh9L%,/boñor Licenciado Car 
  

los :Sarango ALojániro += Ciudad»- Estimado Licencia 
  

do y amigos//Es un placer comunicar a usted que 
  

la Junta General de Accionistas de la Compañía -- 
  

Inversiones y Transacciones del . Mar Co Ltda... Tn 
  

vertramar Co. Ltda., reunida el día de hoy desig 
  A 
Ny 

DA 
nó a usted para el cargo de Gerente de la En= 

  

bp 

dad con los Estatutos ciales, Reglamentos _y le 
  

yes de la república, Como es de su conocimiento, 
  

la Compañía Inversiones y Transacciones del Mar - 
  

G+ Ltda. Invertrammr. C. Ltda. 0 constituida me- 
  

diante: escritura pública otorgada en la Notaría - 
  

Tercera del Cantén Machala, a cargo de la seño» 
  

rita Abogada Betty Gálvez Espinoza, en fecha vein 
  

tiocho de Diciembre de mil novecientos setenta y 
  

nueve y aprobada mediante Resolución Número  RL'- 
  

Slete míl trescientos doce, expedida por la Supe 
  

rintendencía de Compañías, el veintinueve da. Ene- 
  

ro de mil novecientos ochenta e inscrita en el 
  

Régistro Mercantil del Cantón Machala, con el Mí 
  

mero Treinta y nueve y anotada en el Repertorio 
    bajo el ro Cuatrocient nta y Ut.      
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en feéha siete (de Marzo de mil 'novecientos ochen 
  

ue Hago votos por el éxito de gestión en bene 
  

.ficlo de la Compañía .-, Ay Atentamente, firma) - 
  

-dlegible.- Patricio Rodríguez -Vintimílla.- PRESIDEN 
  

TE.- Yo, LICENCIADO CARLOS SARANGO ALEJANDRO, A =   

cepto el nombramiento dl, Gerente de la Compañía 
  

Invertramar C. 1080 año me ha sido conferido - 
  

  

por la Junta General de: Accionistas».- Firmo para 

constancia en Machala, treinta/ de Mayo de mil - 
  

novecientos ochenta 'y ocho.-/ firm) ilegible.-= Li 
  

cencíado Carlos 'Sarango Alejandro.» CERTIFICOs Que 
  

e, asente lombramiento ueda inscrit 

gistro Mercantil con el- Número cuatroclentos no - 
  

venta y uno y anotado en el -Reperforio bajo el 

, Número Novegientos cincuenta y. uno.- Machala, a- 

  

  

iciembre de mil novecientos ochenta y 

  

Abogado Carlos Mi 
  

  

C, 

CANTON MACHALA+.- (Hay un sello)". é-orenoaonoonmoa 
  

V 
“INVERTRAMAR Co LTDA.e- INVERSIONES Y TRANSACCIONES 
  

DEL MAR Ce. LTDA+s.- ACTA DE JUNPA GENERAL  EXTRAOR 
  

  

VERTRAMAR, INVERSIONES ,Y TRANSACCIONES DEL MAR Ce 
  

LTDA... En la” otutad de RA las nueve ho 
  

ras del día veinte de Agosto /de mil novecientos 
  

“pchenta y cont? en las oriáinas de la Compañía, 
  

ubicada en Avenida Las Palmeras mi1 ochocientos - 
      veintiuno y Pichincha, ) de reunieron los siguien 

Y 
 



  

24 

25 

27 

28 

=ocho- 

tes socios de Invertramar, Inversiones y Tran- 
  

.sacciones del. Mar 0. Ltda., a saber: Señor In" 00 
  

geniero  Patrioclo Rodrígúez Vintimilla, por sus = 
  

propios derechos: //_ como propietario de doscien- 
  

tas cinguenta// participaciones de Un mil sucres 
  

cada una, suscritas "y pagadas £rtegranente ; Se- 
  

fioor Ramón Baloázar Vin por gu 

derechos, y como propietario de cuarenta y nue= 

  

  

ve A de Un mil sucres “cada úna, 
  

suscritas y pagadas Entogramentá,. Y, “Señor Bió- 

A logo ' Rodolfo Vintimilla Carrión, por”, sus propios 
  NS - 

SN derechos y como propietario de cba participación 
  

SA A Lo 
S de Un/ mil sucres,/ suscrita y pagada Íntegramen- 
  

cios de la Compañía “y por tanto está represen 

  

  

tada la totalidad del Capital Social pagado de 
  

  

TRESCIENTOS MIL SUCRES,/ 08 concurrentes aceptan 

por unanimidad constituirse, ón Junta General Ex 
  

  

mes en que se trate en dicha Junta el siguien 
  

te asunto como el orden del afas Considerar y / 
  

resolver acerca de la susoripción y pago del LE / 
  

/ aumento : de capital de la Compañía GRUPO PESQUES 
  

| RO CEIBALES C. Ae. En consecuencia, de acuerdo - 
7 

con la facultad establecida en el a Dos- 
  

cientos ochenta de la Ley de Com áñías, en con 
  —A 

y 

cordancía con el Artículo Ciento veintiuno del - 
      mísmo cuerpo legal, se declara que la Junta Ge 
  

00€
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neral _ Extraordinaria y. Universal queda válidamen 
  

te: convocada: y constituida «teniendo como asunto 

del orden del ata / el que. ha quedado fijado - 

  

  

por uranimidado /brosido la sesión el señor In- 
  

geniero Patricio Rodríguez Vintimilla. en calidad 
  

de Presidente ag la Compañía y actúa: de Secre 
  

  

jandro» //£l Presidente considerando que en la - 
  

sasión, está ob oresentada la totalidad del capi= 

y pagado, ' declara formalmente instalada y a- 

  

  

'/,/ bierta la sesión. de Junta General Extraordinaria 
  

y Universal y manifiesta que se debe proceder- 
  

-a resolvér sobre el anotado punto del orden - 

día / a los 

tán debidamente informados. 

  

    

  

to socios  es- 

    

      

En tal virtud la -   

Junta considera el - punto único del orden del - 
  

día relativo a la suscripción” y pago del Au- 
  

mento de Capital Social que va a/efectuar la 
  

Compañía .Grupo Pesquero Ceibales/C, A. de la - 
  

cual la Compañía Invertramar// Lrersiones y Tran 
  

sacciones del Var C. ntóm a os accionista, los 
  

socios luego de deliberar al respecto y por - 

convenir a los' intereses de la compañtal reguel 

ven por unanimidad, 0/ asa ms el voto de la - 
LA 

“totalidad de lós A dogs mil cien 

  

  

  

  

to sesenta : y/. siete acciones de Un má gucres . 
  

cada ura y | Ésto es, la suma de DoS/ MILLONES de 

CIENPO SESENTA Y SIETE MIL sucre en el aumen 
      
 



  

17 

18 

19 

21 

, 22 

24 

25 

2 

-1ueve- 

P 

to de. capital . que - va .efectuap/ 1a' Compañía  Gru 
  

po Pesquero Celbales. C. AVÍS pagar en numera == .,- 
UUUVT 

rio el veinticinco por ciento de dicha sum - 

  

  

al momento de la: suscripción, esto-es, QUINIEN 
  

  

CRES” y el saldo o sea la cantidad de UN Mi= 
  

L 
LLON SEISCIENTOS -VEINPICINCO MIL DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA  SUCRES rasa pagarlo en, numerario en el 

  

  

plazo de veinticuatro A contados a partir 
  

. AS 
de la : inscripción de la escritura de aumento = 
  

de capital en el kRegístro Mercantiió, “Finalmente, 
La 
  

la Junta resuelve por unanifidad " autorizar al - 
  

le 
NE Gerente de la Compañía ara que efectúe todas 
  

  

las gestiones y trámites indispensables para la 

suscripción y pago del aumento de capital men» 

cionado. No habiendó otro asunto del cual tra- 

tar, el Presidente concede un receso “para la -. 

  

  

  

redacción de la presente Acta y reinstalada la 
  

Junta con la asistencia de las mismas personas 
  

Y DN 
anotadas al comienzo, por Secretaría se da. lec 
  

tura al Acta, la cual /se aprueba por unanimi- 
  

dad y ein modificaciones con lo cual se levan 
  

ta la sesién a las diez horas, firmando para 
  

constancia todos los asistentes.- firm) Ingenie 
  

ro Patricio Rodrígues Vintimilla.- Presidentes - 
  

firma icenciado rlos ra a - > 

rente - Secretarios firma) Ramón Balcázar Vintimi 
        

lla.- Socio firma) Biélogo Rodolfo Vintimilla -
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Carrión.- Socios. CERTIPICO. Que la presente Ag 
  

Y o. 
ta, es fiel “copla “de: su original que reposa - 
  

en el Libro de Actas a mi cargo y responsabi 
  

lidad.» Machala, Noviembre veinticinco de mil - 
  

novecientos oohempá. y ocho.” firma) ilegible.» - 
  

Licenciado cartón Sarango Alejandro.- GERENTE - SE 
  

CREPARIO".-L- e momo. O 
  

Hasta aquí. los documentos habilitantes «¿ua junto 
  

con la minuta inserta, quedan elevados a “Escri- 
  

tura Pública con todo el. valor legales Y, lefda 
  

que fue integramente por mf la Notaria al com» 
  

pareciente, aquél se ratifica en -lo expuesto y: 
  

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo =- 
  

cual doy O 
  

PE = 
  y 

  

Lodoy Daniel Bolívar Pacheco León / 
  

GERENTE DE LA COMPAÑ GRUPO PESQUERO , 
CETBALES Co. Aso- ? 
  

C.I-.No 070072998 7 í 
C.T-No 094580/ Y : 
  

C+.Vo.No 129-205 * 
R+U.C+No 079001 400 ¿ 
  

C+T.No 001071 / 
  

  

  

  

— [5er ds 
7 BG Cdonl 

- SE OTORGO' ANTE MI, y en fe de - 
  

éllo, confiero: ESTE TERCER -TESTIMONIO EN FOTOCO 
  

    PÍIA' QUE ES" IGUAL A SU ORIGINAL, que en diez 

fojas útiles, sello, firmo y rubrico en los - 
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-diez- 

mismos lugar y fecha de su celebración. =>“. 
  

  

  

       RAZON + iento como tal, que se ha dado cumpli. 
  

miento £ lo dispuesto en el Artículo Segundo de 
  

la Resolución Número 89=6-=1-=1-=0083, de fecha die 

cinueve de Abril de míl novecientos ochenta y - 
  

nueve, dictada por el señor Intendente de Compa 

filas de Machala, Abogado Nécker Franco Maldonado, 
  

mediante la- cual se aprueba el Aumento de Capi 
  

Y, tal Social y Heforma de Estatutos de la  COMPA-= 
  

A ÑIA GRUPO: PESQUERO CEIBALES C. Ao; habiéndose to 
  

SN mado nota de dicha aprobación al margen de la 
  

mtríz de la Escritura Pública de Aumento de = 
  

Capital Social y Reformi de Estatutos de la in 

dicada Compañias. 
  

Machala, Junio 21 de 1.989 
  

  

  

GER 
  

Aly Buty Válral 
+:.as:s TERQERA + UACHALS 

    

  

  

  

    CERT IS 

  
 



  

_:FCOA Qu ca emplignto de Lo omtenado cn da. Hor 

<sobución tios. Edbriojl0, dictado el 19 de Abaib 

de 1989 pos al seloa intendente de Compartas de» 

Machala" queda daynáto esta Escritura er el ioyie 

tao feneantll con el ii 207 y anotada en al ko 

pantonio Bajo eé tios (WMy= tacuba a ventiótio » 

    
AT ce 2 

ABS, dé MICURE 
RBA ETRÁDOR MERCANT 

PON O MACHALA 

  

" CENTIFICOS Que e<oñ fueha de fibia: he “arctrivado” -ungm 

acosa passidnte de da nopltcico e£ 2 de hyoato 

da 1975, publicado on el Rajistan Oficial Me Glen 
del 29 de Agosto da Idle Madala, a vaintiscio» 
de Juñib' da: all "novécititos óbhcáta: y. auiuc» Elm 

A el Calo 

qn CARTOS 1 5 

1     
CERTIFICOS Gue se ha fijado pon el tiexo de esto 

meses que determino el 2ate AB der CÍutigo de (os 

acacto, una copia de La bscnituro untes aojurida 

y una empia de la ticsoluciór que awgnuela al qq 

wento de Capital y Nefomm de Estatutos de da Com 

parta GRUPO PESGUIID CELQUES Cofawwe Machala, a e



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrados Mercantil 3 

Machala - Ecuador 
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PS “V ABC. CARLOS MIGUEL GALLARDO 
1 8 . RISISTRADO NTIL DEL 09D: 

a
 

  

    Ne > TANTIN MICA UV 
1 Se e) : 

e Ed sj 2 

  

No, E Uy Y 

SS . . 
  AZ 

CERTIFICO: ua “e 2008. notu de esta Escritura, > 
  

ae alga da 2, Loonitaro de Constcación| ás Lon 
  

Compañta GRUPO PESUUERO CEMBGLES Cafe a faja 
  

: 
tido Oy d2b Rejistaeo ficrcuall del aio iWlaw ía 
  

cata, a veintiscio de Julio de all muebiantos= 
  

  

    

1 

ochenta y sucuesw El Regislanina Ci A 

A Í 

  
  INTON AAC 

      

  

  

  

  

Doy fe que el mérgen de la matriz de la escritu- 
  

re póblica de Constitución de la presente Compa 
  

file , otorgeía ante mí el 31 de Enero de 1977? , en 
  

esta fecha tomó nota de lo dispuesto en el Art. 
  

Cuarto de la Resolución Núnero 89u6wI=1 - 0083 del 
  

19 de Abríl de 1989 , mediente la cual el señor 
  

Intendente de Compañíes de Machela. aprueba el - 
  

Aunonto de Capital y Reforma de Estetutos conteni| 
  

  

dos enla presonte .» Mechale, a 27 de Junio de 

1989 e. 
      De vila Armar > 
  

De Hita A eE hs AG 
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